
 
Instrucciones: El técnico del área requirente deberá llenar el presente formulario que contiene el estudio de mercado para la 
determinación y justificación del presupuesto referencial, de conformidad con el Art. 49 del nuevo Reglamento General de la 
LOSNCP, en concordancia con el Art. 26.1 de la Codificación de las Resoluciones del SERCOP y las instrucciones que a 
continuación se detallan: 
 
Para el caso de obras: Considerar la Norma de Control Interno de la Contraloría General del Estado 408-11. 
Para el caso de consultorías: Considerar el Art. 155 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP. 
Para el caso de bienes y servicios no normalizados: Considerar el numeral 18 del Art. 6 de la LOSNCP 
Para el caso de subasta inversa: Considerar el Art. 12 de la Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 
Para el caso de contratación de consultorías para los estudios de ingeniería y diseño definitivo: Considerar el Art. 287 de la 
Codificación y actualización de las resoluciones del SERCOP. 
 
 
Ínfima cuantía: En los procedimientos de ínfima cuantía, el estudio de mercado para la definición del presupuesto referencial, deberá 
cumplir únicamente lo establecido en los numerales 1 y 4 del presente formulario. 
Catalogo electrónico: Se exceptúa el cálculo del presupuesto referencial en los procedimientos de Catálogo Electrónico. 
(Fundamento: Codificación de Resoluciones SERCOP, Art. 26.1, segundo párrafo) 
 
 
Art 99.- (LOSNP). -Responsabilidades. - […] Las entidades contratantes están prohibidas de incluir en el presupuesto referencial y 
en el precio del contrato los costos de cualquier reunión de trabajo, visita, inspección, recepción, proceso de capacitación, 
transferencia de conocimiento, entre otros. Se exceptúa de esta disposición los eventos de transferencia de conocimiento que sea en 
fábrica o para eventos de alta especialidad tecnológica o del conocimiento que estará previsto en el reglamento de aplicación a esta 
Ley, en todo caso los costos de estas actividades los cubrirá la entidad contratante mediante la aplicación de la normativa 
correspondiente. 
 
 
1. ANÁLISIS DEL BIEN O SERVICIO A SER ADQUIRIDO: 
1.1 Característica

s técnicas:  
 

 

Nº CPC SUSTRATO FORMATO CANTIDAD UNIDAD 

1 321220011 
Papel de seguridad multitonal 
Rumiñahui 90 g/m². 

800 mm x 600 
mm 

127.600 Pliegos 

 

Papel Multitonal Marca De Agua 90 g/m²:  
 
El papel a adquirirse será elaborado fuera de las redes de fabricación corrientes, sin blanqueador óptico, el 
mismo que será fabricado exclusivamente para el Ecuador. La entrega del modelo para la filigrana se 
coordinará con el administrador de la orden de compra. Deberá incluir elementos de seguridad fluorescente 
(fibrillas) y permitir la impresión con tintas invisibles y tintas con reacción IR. 
 
El corte de papel deberá ser preciso, de manera que garantice que cada marca de agua (en el primer pliego 
y en el enésimo pliego) mantendrá una ubicación única, medidos desde el borde inferior y lateral del papel y 
con la misma dirección de la fibra acorde a la dirección de impresión. Para efectos de estiramiento y 
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corrección de registro, el diagrama será entregado según coordinaciones con el administrador de la orden de 
compra. 

 

Características de marca de agua: 
 
Elaborado mediante sistema de molde (no fourdrinier) que garantice una excelente definición de la marca de 
agua en escala de grises. 
 
Multitonal (en la que se observe la escala de grises en alta calidad y definición, con efecto tridimensional). 
Registrada (entendiéndose por registrada que mantendrá una ubicación exacta de la filigrana en el pliego de 
papel). 
 
Dimensión de cada marca de agua será de 4,0 cm x 4,0 cm. 
En un pliego de 80 cm x 60 cm deberán existir 32 marcas de agua multitonales registradas; al proveedor se 
le entregarán mediante el Administrador de la orden de compra los diagramas con la efigie; 16 con la mirada 
izquierda y 16 con la mirada derecha. 

 
Fibrillas invisibles a la luz ambiente y visibles a la luz ultra violeta: 

 
El papel contendrá un mínimo de 100 fibrillas por decímetro cuadrado en ambas caras, en cada uno de estos 
colores: 

 
• Azules invisibles a luz ambiente y visibles bajo la luz UV. 
• Amarillas invisibles a la luz ambiente e invisibles a luz ambiente. 

 
Las fibrillas no deben ser inferiores a 3 mm de largo, por ninguna razón las fibrilllas deben desprenderse del 
papel durante la impresión, ni en ningún proceso posterior. 

 

Característica técnica: 
 

Característica Unidad Especificaciones Tolerancia 

Peso NFQ 03-019 g/m2
 90 +/- 5% 

Espesor NFQ 03-016 μm 100 a 115 ----- 
Porosidad ml/min 50 a 200 ----- 
Humedad Relativa % 45 a 55 max 

Cantidad de fibrillas azules visibles bajo 
luz UV 

Cant/dm2
 100 +/- 20 

Cantidad de fibrillas amarillas visibles 
bajo luz UV 

Cant/dm2
 100 +/- 20 

 
Composición fibrosa: 

 
• 50% celulosa y 50% fibra de algodón. 

• Los insumos utilizados en la fabricación del papel deben asegurar la longevidad de los documentos y 
la resistencia a los pliegues y/o dobleces. 

 
Sensibilidad:  

 
El papel no debe contener blanqueadores ópticos en su composición y debe presentar sensibilidad ante 
agentes químicos como: 

 
• Ácidos minerales. 

• Hidróxidos. 

• Blanqueadores. 

• Solventes Orgánicos. 
Se deberá presentar un detalle de los diferentes agentes químicos a los que reacciona. 

 
Anclaje:  

 
El papel debe tener un buen anclaje de tinta para los diferentes tipos de impresión, como: Offset seco y 
húmedo, serigrafía, láser, inyección entre los principales. 

 
Marca guía:  

 
Los pliegos deberán tener una marca guía para determinar el lado del papel en el proceso de impresión, esta 
marca guía se mostrará en los diagramas con los cuales se coordinará la entrega con el administrador de la 
orden de compra. 

 



Aprobaciones en fábrica:  
 

El Administrador de la orden de compra y Técnico serán quienes verificarán y aprobarán en fábrica, todas 
y cada una de las características del objeto de compra previo al inicio de la producción del papel multitonal 
y del cumplimiento de todas y cada una de las especificaciones técnicas desarrolladas en este documento. 

 
El procedimiento será acordado entre el proveedor y el administrador de la orden de compra y el tiempo 
que demore este proceso de aprobación no interrumpirá el plazo contractual. 

 
La aprobación definitiva por parte del Administrador de la orden de compra y Técnico se la realizará 
sobre el papel multitonal que tenga las características técnicas y la efigie requerida. 

 
Los costos que se generen por el traslado, seguro, hospedaje y alimentación del Administrador de la 
orden de compra y del Técnico serán asumidas en su totalidad por el proveedor. En todo momento debe 
existir el acompañamiento de un delegado del proveedor. 

  
Empaque y embalaje:  

 
El empaque y embalaje deberá garantizar la debida protección del papel durante su transporte.  
Los pliegos de papel, deberán entregarse en paquetes de 500 pliegos c/u, debidamente sellados con papel 
kraft encerado o equivalente, para protegerlas durante su transporte, evitando humedad, polvo y otros 
factores que las deterioren. 
 
Los paquetes con los pliegos se colocarán en pallets que no sobrepasen los 600 kg, en 2 pilas por pallet (no 
más de 70 cm de altura por pila y no se podrá apilar ningún pallet encima del otro). Cada pallet debe estar 
totalmente sellado con plástico resistente adecuado para su transporte, protegido en la parte superior por 
una cubierta dura que lo proteja; la envoltura no deberá dañar los filos, ni puntas de los pliegos de papel y las 
esquinas deberán estar protegidas mediante cartón rígido (esquineros) para evitar daño de los paquetes y 
hojas. Los pallets deben poseer las sujeciones o seguros necesarios que garanticen que no se mueva o 
dañe el contenido durante el transporte.  
 
En cada pallet se deberá indicar claramente en 2 ubicaciones lo siguiente: 
 

• El número de pallet del total de pallet (ej. pallet 4 de 72). 

• El peso neto de contenido (ej:  556 kg). 

• La cantidad de hojas del pallet (ej: 13.000). 
• El gramaje del contenido (ej: papel). 

• Los datos del Destinatario (ej: Instituto Geográfico Militar, Quito, Ecuador Av. Serniergues y Gral. 
Telmo Paz y Miño. El Dorado). 

 
Para el proceso de descarga del material con montacargas, se requiere que el papel multitonal marca de 
agua sea entregado debidamente enfardado y completamente asegurado entre si y sujeto firmemente. Los 
pallets deberán soportar los 600 kg máximos de papel multitonal marca de agua al ser entregados y será 
responsabilidad del oferente.  
 
Garantía Técnica: 
 
• La garantía técnica del papel de seguridad multitonal Rumiñahui será de 1 año calendario a partir de la 
recepción en bodega de este insumo en las mismas características descritas en las especificaciones 
técnicas y en perfectas condiciones físicas, para su uso inmediato. 
• De existir papel de seguridad multitonal Rumiñahui que desprenda pelusas, polvo o contaminantes 
que tengan defectos de fabricación y/o defectos durante el transporte, deberán ser reemplazados en un 
plazo máximo de 30 días calendario posterior a la notificación, sin costo alguno para el IGM, en las 
instalaciones del Instituto Geográfico Militar (Seniergues E4-676 y General Telmo Paz y Miño Quito, 
Ecuador). 

 
2. MONTOS DE ADJUDICACIÓN SIMILARES: 

 

 

Se procede a revisar los procesos anteriores publicados en el portal de compras públicas a fin de considerar montos de 
adjudicaciones similares realizadas en años pasados, en cumplimiento a la consideración 2 del Numeral 2 – Art. 9 de la Codificación y 
Actualización de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
Palabras claves para búsqueda: 
 

• PAPEL 
• MULTITONAL 
• RUMIÑAHUI 
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Se encontró en el Portal de Compras Públicas dos procesos anteriores con las palabras claves de búsqueda: SOBYS-INT-006-2022 
“Adquisición de Papel de Seguridad Multitonal Rumiñahui 90g/m para pasaportes\” por un valor de 87.921,50 para la elaboración del 
pasaporte ecuatoriano en la Gestión de Artes Gráficas del INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR con las mismas especificaciones 
técnicas. 
 
3. ANÁLISIS DE PRECIOS ACTUALES: 

 
 
En el análisis de precios actuales se encontró en el Portal de Compras Públicas el proceso SOBYS-INT-006-2022 “Adquisición de 
Papel de Seguridad Multitonal Rumiñahui 90g/m² para pasaportes” por un valor de 87.921,50 del INSTITUTO GEOGRÁFICO 
MILITAR para la elaboración del pasaporte ecuatoriano en la Gestión de Artes Gráficas con las mismas características técnicas, 
dicho proceso no se ejecutó ya que no existió ofertas y por ende el proceso de compra no se culminó, por lo cual no es considerado 
el presupuesto referencial. 
 
4. PROFORMAS DE PROVEEDORES: 
 
 
Se procedió a solicitar cotizaciones por medio de la publicación en el portal de compras públicas y dentro del tiempo determinado 
para presentar ofertas existe un oferente la empresa LOCKING GLASS LLC., cabe indicar que el único medio para receptar 
cotizaciones es la herramienta del SERCOP, en caso de que los oferentes envíen sus cotizaciones por otro medio este no será 
considerado para determinar el presupuesto referencial, de acuerdo a la Circular Nro. IGM-IGM-20222-0020-C emitida el 03 de 
octubre de 2022. 
 
Se procede a detallar la cotización receptada por medio del SERCOP: 
 

Proforma Proveedor 
Forma de 

pago 

Tiempo 
de 

entrega 
Garantía Vigencia 

Tipo de 
compra 

Valor Fecha de 
Cotización 

Proforma 1:   LOCKING GLASS LLC 

70% 
anticipo y 
30 contra 
entrega 

160 días 
contados a 
partir de la 
recepción 

del 
anticipo y 

la 
aprobación 
del diseño 

1 año 
calendario 
a partir de 

la 
recepción 

en la 
bodega 

30 días 

 
 
 

Internacional 

 
 
 

145.300,00 
valor CPT 

 
 
 

28/09/2022 

 
  
   

 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
Monto sin IVA:  USD 145.300,00 CPT 
Justificación para 
determinar el 
monto: 

Considerando de que los procesos encontrados en el portal dentro de los dos años anteriores no fueron 
finalizados por falta de presentación de ofertas, se determinó el presupuesto referencial tomando el valor de la 
cotización recibida por el oferente LOCKING GLASS LLC, el cual sería: USD 145.300,00 ( CIENTO 
CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 
CON 00/100) valor CTP, correspondiente a un tiempo de entrega en 160 días contados a partir de la 
recepción del anticipo. 



 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTUDIO DE MERCADO 
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